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L*»l"yes, órdenes y «nuncios que hayan At insertarte en 
ios Bou TIHCS OFICIALES se han ds mandar al Jefe Polítl'O 
reipectU'o, por cuyo conducto te pasarán á loa Bdtloreí <i« 
los mencionados periódico* 
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PAECIO* or. scsciucioa.—Eo «ata capital, llevado 4 domicilio, 2'50 pesetas men
suales anticipadas; faera de ella 3«50 al mes; 9 el trimestre; 18 el semestre, y 
28 ;50 por un año—Se admiten stucriclones en Madrid, en la Administración del 
BOLETÍN, plaza de Santugo, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car
ta a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abouoen sellos.—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 
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Las disposiciones de la» Aulorida excepto las qos 
«ean á instancia de parle no pobre, se Insertaran < ficialmente; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Comisión Provincial. 
Sesión de 2 3 de Octubre de 1 8 7 0 . 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR 
ROMERA. 

CONDE D E L A 

A81OTENCIA. 

Señores de la Comisión provincial. 

Revuelta .— Serantes .— Pozo.— Nar-
bon.—Morales.—Pozzi, Secretario. 

Señores Diputados que asistieron á esta 
sesión, con arreglo al art. 66 de la 
ley provincial. 

Calvo.— Cassá.—Foronda.—Guillen, 
I). Mariano.—Guillen, D. Ricardo.—Lar 
roca.—López.--"Martínez Aparicio.--Mar-
fin Murga.—Mellado.—Rojas.—Sánchez 
Merino. — La Torre, Secretario. — San 
Martin de la Vara , Secretario. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta do la an -
tenor. 

Acto continuo se dio cuenta de un 
dictamen proponerlo á¿ dirija una aten
ta exposición al Sr. Ministro de la Gober
nación, haciéndole conocer la indebida 
inclusión 'del Hospital del Carmen en el 
proyecto de permuta de que habla la 

Real orden de 17 del actual, y la justicia 
de que este edificio sea restituido al Co
legio de Desamparados á que en propie
dad pertenece. 

Abierta discusión, el Sr. Cassá dijo 
que en su concepto la Diputación debía 
no poner obstáculo á la realización del 
pensamiento del Gobierno que expresa 
la Real orden referente á este asunto, 
tanto más cuanto que do ia construcción 
de uu nuevo Hospital de incurables ha 
de resultar uu beneficio á la Beneficencia 
provincial, la cual se verá aliviada en sus 
gastos desde el momento en que no tenga 
que sostener los muchos enfermos incu
rables que h iy en el Hospital provincial. 
Dijo que habiendo tenido el Sr. Ministro 
de la Gobernación la bondad de nom
brarle individuo de la Junta de Vigilan
cia de las obras, un deber de cortesía le 
había obligado á concurrir al despacho 
del Sr. Ministro, el cual le había mani
festado que estaba dispuesto á suspender 
la subasta si se probaba que el Hospital 
del Carmen es propiedad de la Diputa
ción. 

El Sr. Foronda dijo que la Diputación 
nunca pondría obstáculo á otra cosa que 
á que se dispusiera de un edificio propio 
de la Beneficencia provincial, y que es 
taba en el interés de la mjshia provocar 
tqna resolución definitiva por parte del 

Gobierno, á fin de fundar en ella una 
demanda contenciosa. 

El Sr. Presidente manifestó que el 
Sr. Ministro en uua reciente conforencia 
le había dicho qae si la Diputación pre
sentaba una exposición razonada hacien
do valer sus derechos al Hospital del 
Carmen, suspendería la subasta y se ins
truiría el expediente. 

Los Sres. Cassá y Forouda rectifica
ron. 

El Sr. Serantes dijo celebraba que el 
Sr. Cassá formase parte del Consejo de 
vigilancia, pues consideraba así garanti
dos los intereses de la Diputación'; que 
la Comisión provincial estaba conforme 
con lo manifestado por el Sr. Foronda, .y 
que la exposición que propone dirigir al 
Sr. Ministro, tieue por objeto fundar en 
la resoluciou uua demanda contenciosa; 
que lo urgente era gestionar la suspen
sión de la subasta dejando para más tar 
de la reivindicación d é l a propiedad. 

El Sr. Morcillo dijo que tenía en su 
poder una memoria escrita por el actual 
Interventor del Hospital provincial por 
encargo del entonces Gobernador do 
Madrid, Sr. Marqués de la Vega de Arrai-
jo, en la cual constan datos y anteceden
tes muy lumiuosos acerca del asunto 
que se debatía, prometiéndose traer dicha ; 

memoria á la Diputación. 
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El Sr. Serantes rectificó y pronaso 
que la exposición fuese entregada al s e 
ñor Ministro por los Sres. Presidente de 
la Diputación y Vicepresidente de la C o 
misión provincial. 

Siu más discusión fuá aprobado el 
dictamen, así como la proposición del 
Sr. Serantes. 

S >gai lamente so DIO lectura de una 
comunicación de la Comisiou provincial, 
proponiendo que en la plaza de Toros 
tonga lugar una corrida extraordinaria 
por cuenta de la Diputación, aplicándose 
los productos al alivio de las desgracias 
ocurridas con motivo de las Inundacio
nes en Murcia, y participando que el 
arrendatario de la plaza de Toros ha ofre
cido ceder gratis aquel local para d i 
cho ñu. 

Hecha la correspondiente pregunta, 
la Corporación acordó de conformidad 
con la corauuicacion precedente, y nom
brar para disponer la mencionada corrida 
una Comisiou compuesta de los señores 
Presidente, Revuelta, Sánchez Meriuo,. 
Morcillo, La Torre y Sau Martin de l a 
Vara . 

No habiendo más asuntos do que t r a 
tar , se levantó la SQ3Íon.=EI Presi lente, 
el Conde de la R o m e r a . = E l Secretario-
de la Comisión provincial, Camilo Pozzi . . 
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D. Pedro Arenal y Pons 

Ignacio Carriedó Ignac 
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uregono banz 
Manuel Velasco , 
Genaro-Ligar : . . . . Anchuelo 
Julián Martin Benavente Parla 
Bernardino Pérez. .jGetafe 

VECINDAD. 

Madrid , 
Torrejon ; . . 

> 9 , I i 
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TÉRMINO. 

Mataclpino 
Torrejon 

Fueute el Saz 
Redueña 
Anchuelo 
Parla . . 
Moraleja 

• 
Humanes 

• » 
Moraleja ; 

» 
Humanes 
Batres 
Humanes 
Moraleja. 

PROCEDENCIA. 

— -
t i -11Ú.1 V 7 i >: \ U A 

Propios. 
Clero. 
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IMPORTE. 

Pesetas ehUs. 
• 

240 
12«ól |Í 
Sí'50 

7 ; 50 
4*22 

10 
175 

4-25 
6'50 
6 5 0 
6'75 
2'3S 

14|83 
.9 
3 ¿ 13 
3'50 
6'25 
5'SS 
5' 13 

Madrid 7 de Noviembre de 1 8 7 9 , = E U e f e de la Administración económica, Antonio L a á . 
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Acordado por la Dirección general de 
Bentas estancadas el establecimiento de 
un estanco en la Ronda de Recoletos, es
quina á la calle de Argensola, y debiendo 
proveerse en individuo que reúna las con
diciónela que se ref iere el decreto de 2 4 
de ¡N i embre de lb74 y ley de 3 de Julio 
del8~(>,he d i s p u c E t o j i n u n c i a r l o a l públj-
coparn que duranteel término de 15 dias, 
puedan j re?< ntarfe en esta Administra
ción solicitudes debidamente documenta
das, por cuantos teniendo dichos requisi
tos aspiren al desempeño del referido es
tanco, que será señalado con el número 
127 de orden de los de esta Capital. 

Madrid 5 de noviembre de 1 8 7 9 . = E 1 
Jefe económico, Antonio Laá . 

D. Eugenio Jerez Paredes, Alealde constitu
cional de Colmenar Viejo, y por hallarse 
ocupado en asuntos particulares, el pri
mer teniente Alcalde. 
Hago saber que por providencia del dia de 

la fecha he acordado proceder á la venta en 
pública subasta de los bienes inmuebles que 
lueron embargados para hacer efectivos los 
débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de 1S78 á 
167U, y de todos los demás años que re
saltasen adeudar también hasta la cele
bración de la subasta, según asi lo ha re
suelto la Administración económica de esta 
provincia en 28 de Agosto de 1,876, y. cuya 
primera subasta tendrá lugar el dia 30 del 
mes de Noviembre del año actual á la hora 
dé las once el sitio de costumbre, bajo la pre
sidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas alguna 
ó algunas fincas, depositarán el importe 
en que se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme a lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en elBoiE-
iii» OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico uf anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta ION de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
easos el art. 48 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1SG9, á cuyo efecto se designan 
¿continuación el numero de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se ha 
hecho de cada una de dichas fincas, á par
tir del liquido imponible con que figuran en 
el amillaramiento, y en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Número 17 de orden. Venancio Arias.— 
Una casa en la calle de Santa Ana, nüin. 17; 
capitalizada en 475 pesetas. 

Isúm. 27. Crisnin Arias—Una tierra en 
Yaldeoliva: linda a Manuel Olalla, de una 
fanega, plantas de vid de segunda; capitali
zada en 337 pesetas. 

Núm. 287. Bernabé Fernandez. — Una 
tierra en Valdcmaiadas: linda con Franco 
Bandot, de cuatro fanegas de tercera; capi
talizada en 337 pesetas. 

Núm. 387. Pedro Jerez. —Mitad de una 
tierra en la Cuesta de Moncayo, núm. 7: ca
pitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 382. Pedro de la Cresa, viuda.— 
Una casa en la calle de Pedro López, núme
ro 34; capitalizada en I.00S pesetas. 

Núm.3ü6. Romualdo García, viuda.—Una 
¿asa en la calle del Sombrero, núm. 17; ca
pitalizada en 1.238 pesetas. 

Núm. 439. Mana García, herederos.— 
Unacerquillaen el Carrilejo: linda con Fer
nando Berrí cal, una; fanega de segunda á la
bor: capitalizada en 187 pesetas. 

Núm. 403. Balvina García. —Media casa 
en la calle de los Tintes, núm. 20; capitali
zada en 475 pesetas. 

Núm. 494. Enrique Hernando.—Una casa 
en la calle del Hondo Rio, núm. 6; capitali
zada en 1.21:8 pesetas. 

Núm. 496. Tomasa Hernán, herederos.— 
Mit8d de una tierra en el Reganado: linda 
con Rufino Fundado, una tierra en Tejado: 
linda con Baldi mero Fernandez, de tres fa
negas de tercera clase; capitalizada en 187 
pesetas. 

Núm. 573. José León, menor. — Tos 
terceras partes de casa, en la calle de la Ri 
bcra, núm. 4; capitalizada en 562 pesetas. 

Núm. 611. Rafael Morando.-Una viña 
«n Santana: linda con la viuda de Marcelo 
Gómez, de 400 cepas de segunda clase; ca
pitalizada en 1.012 pesetas. 

Núm. 005. Clara Marcelo, herederes.— 
Una tierra en la Canaleja: linda con la Mu

da de Marcelo Gómez, de dos fanegas de 
tercera clase á labor; capitalizada en 125 pe
setas. 

Núm. 724. Casimiro Narbon.—Una tierra 
en Valdeoliva: linda con Lorenzo Torres, de 
cinco fanegas de segunda clajfe eriales; ca
pitalizada en 800 pesetas. r. 

Núm. 733. Pedro Ozores.—Octava parte 
de un molino harinero en el rio de Mar va
nares, de este término; capitalittda en 1.600 
pesetas. 

Núm. 7-13. Manuel Olivares.—Una casa 
en la calle de Santa Ana. núm. 10; capitaliza
da en 1.258 pesetas. 

Núm. 716. Manuel Olaya García, viu
da.—Mitad de una tierra en Valdeoliva: 
linda al camino, de dos fanegas de tercera 
clase á labor; capitalizada en 125 pesetas. 

Núm. 863. Miguel Ros, herederos. — 
Una casa en la calle del Hondo Rio, núme
ro 26; capitalizada en 800 pesetas. 

Núm. 853. Tomás Rico.—Una casa en la 
calle del Tinte, núm. r2; capitalizada en 
1.001 pesetas. 

Núm. 927. Manuel Santal la.—Una casa 
en la calle del Sombrerero, núm. 47; capita
lizada en 615 pesetas. 

Núm. 918. Manuel Salcedo Paredes. — 
Una tierra en la Calleja del Cabrero: linda 
con la misma, de 20 fanegas de tercera clase 
á labor; capitalizada en 1.666 pesetas. 

Núm. 985. Lino Vallejo, viuda. — Urja 
tierra en Valdeoliva: linda con herederos 
de Feliciana Ariza, de una fanega de terce
ra clase; capitalizada en 75 pesetas. 

Núm. 1.007. Silvestre Zamorano. —Una 
casa en la calle del Sombrerero, núm. 17; 
capitalizada en 1.130 pesetas. 

mim. 1.009, Mariano González Frutos.— 
Una era al sitio de las Pueblas: linda con 
la dehesa de éste: capitalizada en 1.666 pe
setas. 

Núm. 1.012. Luis Berganza.-Una tierra 
en Nabragande: linda con el camino, de seis 
fanegas de tercera clase; capitalizada en 375 
pesetas. 

Núm. 1.025. Pablo Martin.—Una tierra 
en las Pueblas: linda con la dehesa de este 
nombre, de cuatro fanegas de primera clase 
á labor; capitalizada en 1.666 pesetas. 

Núm. 1.031. Tiburcio Morales—La mi
tad de una cerca en Nabarquillcs: linda con 
D.Félix Gomez.de 12;fanegas y media á 
labor; seis y media de segunda y seis y media 
de tercera; capitalizada en 2.124 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 05, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, jntereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Colmenar Viejo á 4 de Noviembre de 
1879. — Toribio Paredes.«-Por su manda
do, el Comisionado, Francisco Femenia. 

Ayuntamientos. 
Cenicientos. 

D. Eugenio Diaz Corralejo, Juez muni
cipal de esta villa de Cenicientos. 

Se anuncia por segunda vez, que en 
este Juzgado se halla depositado desde el 
dia 4 de Setiembre próximo pasado, 
un caballo, cuyas señas so expresan á 
continuación. 

E l dueño del citado caballo puede 
presentarse á recogerle después que jus
tifique su legitimidad, y previo pago de 
las cestas y gastos ocasionados,- advir
tiendo que si pasado un mes desde que 
este anuncio se publique en el BOLKTIN 
OWCIAL de esta provincia, no se presenta 
ninguna persona que reclame dicho c a 
ballo, se procederá á su venta en pública 
subasta. 

Cenicientos 3 de Noviembre de 
ícVÍ9\=rEI Juez municipal, Eugenio Diaz 

.Corralejo.*=Por su mandado, Ignacio 
Orduña, Secretario. * 

Señas. 
Un caballo capón, pelo castaño, de 

unos cinco años de edad, pequeño como 
unas seis y media cuartas, con una es
trella en lá frente. 

l l o r t a l e z a . 
Se hallan depositadas en esta Alcal

día 27 reses lanares merinas, que en la 

madrugada del dia 4 del que cursa, 
se encontraron desmandadas en este tér 
mino municipal. 

La persona que se crea dueño de 
ellas, se presentará á recogerlas y le 
serán entregadas justificando su legiti
midad, abonando los gastos de Manu
tención y custodia, pues en el caso de no 
presentarse dueño alguno dentro del tér
mino de 15 dias, se procederá á lo qué 
baya logar. 

'Hortaieza 5 d e Noviembre de 1 8 7 0 . = 
E l Alcalde, Marcos Barral. 

T o r r e s . 

De conformidad con lo que dispone la 
ley municipal vigente en el capítulo 1.° 
artículo 72, este Ayuntamiento, en sesión 
celebrada en 31 de Octubre último, ha 
acordado arrendar en pública subasta el 
aprovechamiento de los pastos de invier
no del Prado Herval , de este común de 
vecinos, para el disfrute de 300 rahezas 
de ganado lanar, y bajo el tipo de 250 
pesetas, señalándose para sus remates 
los dias 11 y 14 del corriente, á las once 
de sus mañanas, y con arreglo á las 
condiciones que se hallarán de manifiesto. 

Torres 1 . a de Noviembre de 1 8 7 9 . = E 1 
Alcalde, Juan López Soldado. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS MILITARES 

Don Enrique Jurado y Giró, Capitán 
graduado Teniente Ayudante, Fiscal 
de este regimiento húsares de Pavía, 
20 de caballería. * 

Hallándome instruyendo sumaria en 
este cuerpo por la desaparición en la 
tarde del 28 del mes próximo pasado, 
del caballo del mismo l lamado Hacen
dista, cuya reseña es c o m o sigue: bute-
co, castaño-oscuro, calzado del derecho, 
con armiños, lunar en el talón izquierdo, 
rabicauo, seis años, siete cuartas, uno y 
medio dedos, hierro P en la cadera iz
quierda y en la derecha R G (Remonta 
general), por este mi seguudo edicto lla
mo á la persona que lo haya recogido ó 
sepa su actual paradero, para que lo ma
nifieste en este coartel. 

Vicálvaro 28 de Octubre de 1 8 7 9 . = 
Enrique Jurado. 

J U 7 6 A P O S O í P R I M E R A I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a . 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza a Manuel González Pan
do, Mariano Casóla Rodríguez, Andrés 
Chaquez Viñas, Miguel Salgado Grande 
y Venancio García González, cuyo para
dero y demás antecedentes se ignoran, 
para que dentro del término de 15 dias 
comparezcan en este Juzgado y Escr i 
banía del que refrenda, á prestar decla
ración en causa criminal que se les sigue 
por escándalo y sospechas de hurto; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se 
les declarará rebeldes y contumaces, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar. 

Por tanto,, requiero.á todas las Auto
ridades, tanto civiles como militares ó 
individuos del poder judicial, para que 
procedan á su busca y captura, ponién
dolos en la cárcel de Villa detenidos co
municados á mi disposición, caso de ser 
habidos. 

Dado en Madrid á 4 de Noviembre de 
1879.=Sebastian Carrasco .=Por man
dado de su señoría, José Escribano. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado de Audiencia de fuera do Ma
drid y Juez de primera instancia .del 
distrito de la Audiencia de esta capital. 

Por la presento requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José Leal, dependien
te q o e f o é de D. Delfio Ruiz en la calle 

de Barrio-Nuevo, núm. 6, principal, y cu
yo actual paradero se ignora, para que en 
el térmiuo de 20 dias, á contar desde la 
publicación de la preseute en los perió
dicos oficiales, comparezca en este Juzga
do ó en la cárcel de Villa á responder á 
los cargo.- - que le resultan en la causa 
que contra el mismo se signe por estafa, 
á virtud de denuncia hecha por D. Delfín 
Ruixj apercibiéndole que de no presentar
se sé le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á la busca y captura del referido 
José Leal, y caso de ser habido, lo con
duzcan á la cárcel de Villa á disposición 
de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 21 de Octubre de 
1879.=Sebastian Carrasco .=Por manda
do de su señoría, Licenciado, Diego L o 
zano. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia, se cita y llama á-
PedroelGraude,decuyo paraderoy demás 
antecedentes se ignoran, para quo dentro 
del término de ocho dias comparezca en 
dicho Juzgado y Escribauía del que 
refrenda, á prestar su declaración en 
causa criminal; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo, le parará el perjuicio 
á que hava lugar.. 

Madrid 25 de Octubre de 1 8 7 9 . = 
V.° B.°.= E1 actuario, José Escribano. 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia dé esta capital, ' refrendada 
por el Escribano que suscribe, dictada 
en los autos de concurso voluntario de 
D. Regino Velasen-, se convoca á todo? 
los acreedores á Junta general para t r a 
tar en ella de las proposiciones de con
venio quo propone el concursado, seña
lándose para su celebración el dia 24 do-
Noviembre próximo, á la una de su ta r 
de, que tendrá efecto en la Sala de Au
diencia de dicho Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia; advirtiendo que los e x 
presados acreedores deberán comparecer 
con los títulos justificativos de sus crédi
tos para que piwdan tener voz y voto, de 
conformidad coa lo dispuesto euelart . 6 1 8 
de la ley de Enjuiciamiento-civil; y se les 
percibe que se tomará acuerdo en dicha 
Junta con los que concurran, quedando 
obligados á pasar por él los que no lo v e 
rifiquen. 

Madrid 25 de Octubre de 1879.=* 
V . * B . ° = E 1 Escribano, Antolin Murga. . 

D . Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez-
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita 
llama y emplaza á Mateo V a r a , cuyo 
actual paradero y demás antecedentes 
se ignoran, para que dentro del término 
de 15 dias comparezca en este Juzgado 
y Escribanía del qne refrenda, á respon
der de los cargos que contra él resultan 
en causa que se le sigue por ocultación 
de bienes.; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y con
tumaz, parándole el perjuicio que h a y a 
lugar. 

Por tanto, requiero á todas las Auto
ridades, tanto civiles como militares é 
individuos del poder judicial, para que 
procedan á su busca y captura, ponién-

. dolé en la cárcel 4 e Villa deteuido co-
mouicado á mi disposición, caso de ser 
habido. 

Dada en Madrid á 25 de Octubre de 
1879 .=Sebast iaü Carrasco .=Por manda
do de su señoría, José Escribano. 

En virtud de providencia del Señor 
Juez do primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta Capital, dictada 
en la causa criminal dé oficio que se si
gue en dicho Juzgado y Escribanía del 
que refrenda contra Amalia Valera Pando, 
por falso testimonio, se cita y llama á 
Claudia Ramírez á fiu de que se presente 

http://Gomez.de


Lunes 10 de Noviembre de 1879. 3 

e n el indicado Juzgado y Escribanía, en 
el termino de ocho días, á prestar una 
declaración; bajo apercibimiento que de 
D o verificarlo la parará el perjuicio que 
fcaya lugar. 

Madrid 6 de .Noviembre de 1 8 7 9 . = 
Y . ° B . ° = C a r r a s c o . - = E l actuario, José 
Escribano. 

B u e n a * I s l a . 

D . Francisco Rondan y de la Cruz, Ma
gistrado de Audiencia fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del dis
trito de Buenavista de esta Corte. 

Por el presente edicto se cita, llama 
y emplaza á D. Tomás Saenz Heruua, 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del termino de seis dias, que em
pezarán á correral siguiente en que tenga 
fugar la inserción del presenté en la Ga
ceta y B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
comparezca á contestar la demanda de 
pobreza que le ha promovido Duna María 
Rodríguez del Castillo, de esta vecindad,, 
para seguir los autos con el mismo señor 
sobre pago de reales; apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Madrid á 3 de Noviembre de 
1 8 7 9 . = F r a n c i s c o Roudau.=De orden de 
so señoría, el Escribano actuario, Licen
ciado, Severiano de Mazorra. 

D. Francisco Rondan y de la Cruz, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de dioha Capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á D. Pedro Zuazubiscar Agoirre, 
natural de Archovaleta, partido do Ver-
g a r a , comerciante y vecino que fue' de 
esta referida villa y Corte, calle de la 
Montera, núm. 20 , tercero derecha, cuyo 
actual paradero se ignora, para que den
tro del término de 15 dias que se empe
zarán á contar desde el siguiente en que 
tenga lugar la inserción de este anuncio 
en la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de esta 
Corte, comparezca en los estrados do 
este Juzgado á oír una notificación de 
la sentencia dictada en la querella segui
da contra el mismo por estafa, á instan
cia de D. Eduardo Huelin, vecino de 
Málaga; apercibiéndole que de no verifi
carlo se le declarará rebelde, parándole 
el perjuicio que haya logar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades y demás depen
dencia de policía judicial, procedan á la 
busca y presentación en este Juzgado 
de referido sujeto, cuyas señas personales 
son: estatura regular, cara abultada, co
lor bueno, ojos azules, con patillas ya ca
nas, y de 59 años de edad. 

Dada en Madrid á.28 de Octubre de 
1 8 7 9 . = F r a n c i s c o R o n d a n . = P o r manda
do de! su señoría, el Escribano actuario, 
Licenciado, Severiano de Mazorras. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Rondan, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta 
Corte, refrendada del infrascrito Escri
bano, y en la pieza de la causa formada 
sobre extravío de los títulos de la Deuda 
del Estado que fueron robados á D. José 
Vasallo, se ha acordado queden en libre 
circulación y á favor de su dueño, dos de 
aquellos que han sido presentados, serie 
P, núm«ros 10.129 y 57 .292 renta perpe
tua del 3 por 100 interior. 

Madrid 29 de Octubre de 1 8 7 9 . = 
Fraucisco R o n d a n . = E l Escribano, Ma
tías Aranda. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instaucia del distrito de Bue
navista de esta Corto, dictada en causa 
crhniual, se cita y llama por medio del 
presente y término de ocho días, á un 
cocherc que conducía un coche de plaza, 
y que al pasar por la calle do la Reina á 
primera hora de la noche del dia 2 5 de 
Setiembre último, atropello á otro coche
ro, así como también á cuantas persoua3 I 

Íuedan dar razón del hecho, con el fin 
e que se presenten á declarar en el re - I 

•ferido Juzgado y Escribanía del actuario 

qne refrenda; apercibidos que de no veri
ficarlo, les pararé el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 23 de Oetubre de 1 8 7 9 . = E 1 
Escribano', Francisco Molina. 

C e n t r o . 

E n virtud de providencia del Sr. Don 
José María Barnuevo, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta Corte y Juez de 
primera instancia del distrito ilcl Centro de 
la misma, refrendada por el infrascrito E s 
cribano, dictada en las diligenoias para 
llevar á efecto -la sentencia firme recaida 
en autos á instancia de D. Pedro Casta
ñeda y Navarrete con D. Manuel Safont 
y Llucb, se sacan á la venta en pública 
subasta las fincas siguientes: 

Un quinto llamado Cañada Bullaque 
ó cerro del Álamo, sito en término de 
Piedra-buena, parte destinada á cultivo 
y el resto del monte inútil: linda Salien
te y Mediodía tierras de varios vecinos; 
Poniente propiedad que fué de D. Manuel 
Safont, y Norte herederosde D. Antonio 
García; mide 43 fanegas, ó sean 27 hec
t á r e a s ^ áreas y 63 centiáreas; y ha sido 
tasada en 2 .165 pesetas. 

Otro quinto denominado Rinconada 
del Olivo, sito en el mismo término: lin
da Saliente término de Alcoba; Poniente 
el de Luciana; Mediodía propiedad do 
I) . Basilio Chavarri, y Norte quinto Ma
jada Alta y Rio Bullaque, con tina super
ficie de 1.662 fanegas, ó sean 1.070 hec
táreas 16 áreas 18 centiáreas de tercera 
calidad cou Monte-bajo inútil; tasado en 
6.648 pesetas. 

Otro quiuto titulado Castellejo, en el 
mismo término: linda Saliente con el c a 
mino qne de Picón va á Porzuna; Poniente 
Rio Bullaque; Mediodía tierras del c o 
mún, y Norte con la Solana de Valhondo; 
su cabida 1.747 fanegas, ó sean 1 .124 
hectároas 89 áreas y 33 centiáreas de la 
misma calidad y clase que el auterior; 
tasado-en 8 .735 pesetas. . 

Otro quinto nombrado Valmayor, en 
el mismo término: linda Saliente tierras 
do aprovechamiento común; Poniente 
propiedad de D. Juau Utrilla; Mediodía 
quinto de San Antón y Rio Bullaque, y 
Norte caniinode Valdelamadera, que con
duce á Santa María; su cabida 1.692 fa
negas, ó sean 1.089 hectároas 47 áreas y 
88 centiáreas do la misma calidad y cla
se de monte que los anteriores; tasado 
en 6 .778 pesetas. 

Para cuyo remate se ha-señalado la 
"hora de la una del dia 10 de Diciorabre 
'próximo, en el local de Audiencia de di
cho Juzgado, sito en el piso bajo del Pa
lacio de Justicia, convento que fué de las 
Salesas y en el de Piedra-buena; previ

niéndose que para tomar parte en la su
basta se ha de consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
importo en tasación de la finca ó fincas 
á que se pretende hacer postura, devol
viéndose en el aoto á los que no resulten 
rematantes, quedando los de estos á res
ponder del remate, hallándose de mani
fiesto los antecedentes en la Escribanía 
del actuario, todos los dias no feriados, de 
once de la-mañana á tres de la tarde , así 
como en el Juzgado de Piedra-buena. 

Madrid 5 de Noviembre de 1 8 7 9 . = 
V.° B .°=*Barnuevo.=El Escribano, Ve
nancio de Orche. 196 

E l Doctor D. José María Barnuevo y Ro
drigo de Villamayor, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Cen
tro en esta Capital. 

En virtud del presente cito y Hamo, 
á comparecer en este Juzgado, dentro 
del término de 10 dias siguientes al de la 
iuseroion de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia y Gaceta de 
Madrid, para la práctica de cierta dili
gencia, á una 9eñora, cuyo nombre y 
demás circunstancias se ignoran, á quien 
fué entregado un pañuelo de bolsillo por 
uno de los agentes de orden público en 
la calle Jacometrezo de esta Corte, en la 
mañana del dia 24 de Octubre próximo 
pasado, cuyo pañuelo munifestó la referi
da señora le pertenecía y había sido en
contrado á un chico que se ocupaba en 
sustraerlos en la repetida calle. 

Dado en Madrid á 3 de Noviembre de 
1879.:=Jo3d María Baruuevo.ssPor man
dado de su señoría, Bartolomé Uceda. 

En virtud de providencia de este dia, 
dictada n o r e l Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta c a 
pital, en los autos pendientes en el mismo 
y Escribanía del que refrenda, entre Don 
Alejandro Altes y otros, con los herede
ros del Marqués de Quintauar, sobre li
quidación de cuentas, se cita y llama á 
los Sres. Marqueses de Superunda, Doña 
Pilar Chaves y Artachos, D. Domingo 
y Doña María del'Cármeu Chaves y Ar
tachos, Marquesa de Sautibañez y Mar
qués deQuintanar, para que euel término 
de 10 dius, acontar desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta de Madridx com
parezcan en dichos autos y mauifiesten si 
todavía existen ios contadores D. Julián 
Gómez de Nieva y D. Nicolás Magarí,que 
anteriormente habían nombrado. 

Madrid 2 8 de Octubre de 1 8 7 9 . = 
V.° B . ° = V á r e l a . = E1 actuario, Licencia
do, Ramón Aguado y Diaz. 

C o n g r e s o . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del Congreso de esta Corte, se anuncia 
ñor primera vez y término do 30 dias, el 
fallecimiento sin testar de D. Manuel L ú 
eas y Peña, Presbítero, natural de Nava-
leno, partido judicial de Burgo de Osma, 
hijo de Jacinto y de María, de 58 años de 
edad, que falleció el dia 8 de Octubre úl
timo en el hospital de San Pedro de esta 
Corte, á fin de que en dicho término de 
30 dias comparezcan cuantas personas 
se crean con derecho á heredarle. 

Madrid 3 de Noviembre de 1 8 7 9 . = 
El Escribano actuario, Ezequicl Ariz-
mendi. 

I) . Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de 
Audiencia de fuuní de esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de la misma. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Alejandra de la Cruz, sirvienta 
que ha sido de la casa núm. 6 de la c a 
llo del 'Pozo, y á un hombre andaluz que 
la acompañaba en la noche del 28 de 
Agosto último, y que estuvieron en la 
taberna situada eu la calle do la Cruz 
.freute á la del Pozo, y cuyas señas perso
nales de éste sou: estatura regular, más 
bien alto, con patillas, y viste trajo corto 
á estilo de torero, para que en el término 
de ocho dias, á contar desde la inserción 
en La Gaceta de Madrid, comparezcan á 
prestar declaración de inquirir en causa 
que se les sigue por hurto. 

Asimismo ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares, procedan 
á la busca, captura y conducción á las 
cárceles de Villa respectivamente, á mi 
disposición de los expresados sujetos. 

. Dado en Madrid á 27 de.Octubreide 
1 8 7 9 . = E u r i q u e Ruiz Crespo.=Por man-
«dado de su señoría, Antonio García. 

Por la presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia ' 
del distrito del Congreso, se ,cita y Ha-, 
ma á D. Zacarías Soler Bregante, nato-
ral de Murcia, casado, de 57 años, ins-

Eector de orden público cesante, que ha-
itó en la calle de la Escalinata, n ú m e - : 

ro 13, tienda, empadronado el año pasa
do en la calle del Sombrerete, núm. 11 
duplicado, para que en el término de 
seis dias comparezca en este Juzgado á 
la práctica de una diligencia de careo en 
causa por expendicioq de cupones falsos. 

Madrid 28 de Octubre de 1879.=*E1 
Escribano actuario, Ezequiel Arizmendi. 

H o s p i c i o . 
D. Nemesio Longué y Molpeceres, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia d e l 1 

distrito del Hospicio de esta Capital. 
Por la presente se cita, llama y em

plaza á D. José Gaseó Gómez, de oficio 
cochero, y tratante en caballerías, cuyo 
domicilio se ignora, para que en el preci
so término de diez dias comparezca en 

i este Juzgado á responder do los cargos 
1 que la resultan en causa criminal; bajo 
! apercibimiento quo de no verificarlo, será 

declarado rebelde y lo parará el perjui
cio que haya lugar. 

Ai propio tiempo encargo á los a g e n 
tes de la Autoridad procedan á la busca 
del José Gaseó, y caso de ser habido, lo 
pondrán á disposición de este Juzgado 
con las seguridades debidas. 

Dada en Madrid á 29 de Octubre de 
1879.=Nemesio L o n g u é . = E l actuario, 
Federico Garnacha y Jiménez. 

Por el presente y en virtud de pre
videncia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta 
Capital, se cita y llama á un aguador 
que es de estatura y carne regular , 
rubio, barba cerrada, con patilla larga, 
que viste chaqueta y boina azules, y que 
el dia 17 de Setiembre último, á las doce 
de la mañana, pasando por la Travesía 
de San Mateo fué apedreado por unos 
muchachos, cou cuyo motivo dio un gol
pe á uno de estos ocasionándole la frac
tura de una pierna, paraqnoen término 
de seis dias comparezca eu dicho Juzga
do y Escribanía del actuario á prestar 
declaración, bajo apercibimiento de que 
cu otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar! 

Madrid 4 de Noviembre de 1 8 7 9 . = 
V,° B . ° = E 1 Escribano, Francisco de 
Lanzas. 

. <TTT' i I 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Nemesio Longué y Molpeceres, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta Capital, se cita, llama 
y emplaza por el presente primero y úui-
c o edicto á Antonio Sánchez y Esteban 
Saez, empleados que fueron de la cárcal 
de Villa, para que en el preciso término 
de nueve dias comparezcan en este refe
rido Juzgado á declararen la prueba que 
por Agustín Videgaray, se ha propuesto 
en causa criminal que se sigue al mismo 
por cohecho; apercibidos que de no pre
sentarse les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 31 de Octubre do 1 8 7 9 . = 
V.° B . ° = E l actuario, Federico Camacha 
y Jiménez. 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospioio de esta capital. 

Por la presente requisitoria, se cita y 
llama á Carlos España García, natural 
de Guadalajara, hijo de Pedro y de Ani-
ceta, de 38 años de edad, casado, de 
oficio carpintero, siendo sos señas perso
nales las qoe se expresan al pié, y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que 
en el término de 10 dias que se le señalan, 
comparezca en dioho Juzgado y Escriba
nía o en la cárcel do Villa á r«spouder á 
los cargos que le resultad en la causa 
queise instruye por la fuga del mismo; 
con apercibimiento de que si no comparo-
ce será Ueclarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya-lugar. 

Asimismo encargo á las Autoridades 
civiles y militares y agentes-de la policía, 
procedan á su detención y-conducción eu 
so caso, con las seguridades debidas, á la 
cárcel de Villa y á disposición - de este 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 10 de Octubre de 
1879.=Nemesio L o Q g u é . = E l Escribano» 
Francisco de Lanzas. 

• 

Señas personales. 

Estatura y carnes regulares, más bien 
delgado, pelo y barba rubia., ojos pardos 
y Vestido do pantalón y cazadora de paño. 

H o s p i t a l . 

D. Rafael Solis Liébana, Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospita 1 
de esta Corte. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Bonifacia López, cuya filiación 
y señas personales se ignoran, y que se 
dice haber vivido en el piso cuarto de la 
casa núm. 23 de la calle del Salitre, 
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para que eu ol término de 10 dias se pre
sente en este Juzgado y Escribanía del 
qae refrenda, dito en o| piso priucipal 
del Palacio de Jpsticia á responder de los 
cargos que contra la misma resultan en 
la causa que estoy sustanciando por de
lito de harto de unos pendientes y un 
collar i 1 <i -

Ruego y encargo á todas las Autori
dades», que por cuantos medios estén á 
su alcance, procedan a l a busca y captu
ra de la rotonda Bonifacta López, deján
dola en su caso en la cárcel de mujeres 
de esta Corte á mi disposición. 

Dado en Madrid á 31 de Octubre de 
1879 .=Rafaél Solía Liébana .=Por man
dado de su señoría, Antonio Borruezo. 

Eu virtud de providencia dictada por 
él Juzgado de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta Corte, se cita 
y llama á Cecilio Ortega Garcés, de 36 
años, soltero, jornalero, domiciliado en 
la calle Ancha de San Bernardo, núme
ro 23 , piso segundo, para que en el tér
mino do nueve días, contados desde la 
inserción del presento en los periódicos 
oficiales, se presente en dicho Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia de las Sa-
lesas Reales, piso principal, con el fin 
de practicar una diligencia acordada en 
causa contra Josefa Benitoz Cuellar, 
]><>r hurt,<>: pues en otro caso le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

l);ulo e¿ Madna á 1.° de Noviembre 
de 1879 .=Rafaol Solís L i é b a n a . = F r a n -
cisco Cabrero de Frutow. 

D. Rafael Solí* L i l iana , .Ju.-z Éjé prime
ra instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por el presento se hace notorio que 

E 
or providencia de 4 del corriente mes, 
a sido declarado eu concurso volunta

rio de acreedores 1). Emilio Rodríguez. 
Orfciz, do esta vecindad y comercio, y se 
cita, llama y emplaza á sus acreedores á 
fin de que en ol término de 20 días se 
presenten con los títulos justificativos de 
sus créditos, según Iq dispuesto ,eu el ar
tículo 5 3 8 de la ley de Enjuiciamiento 
civil. 

Dada en Madrid á 5 de Noviembre de | 
l 8 7 9 . = R a f a e l Solís L i é b a n a . = Por man
dado de su señoría, Licenciado, José tOr-/ 
tiz y Martínez. 

KM virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital, se hace notorio que eu dicho Juz
gado y Escribanía del que refrenda, se 
sigue causa criminal de oficio contra Jo
séSalmerón Obispo, por muerte violenta 
á su esposa Jus ta Baque.ro y Casanova, 
natural de Ejea de los Caballeros, de 44^ 
años de edad, hija do Mariano y de <¿u¡-
teria, cuyo procedimiento .se lia manda
do ofrecer por medio de este edicto al 
hermano que parece tenía la tinada, cuyo 
nombre y paradero se ignora, j¡¡ á los de
más parientes de la misma, á fin de que 
en el término de 10 dias comparezcan si 
les conviene á ejercitar el derecho que 
les asista. 

Madrid 29 de Octubre de 1 8 7 9 . = , 
V.° B . Ü = E 1 Escribano, Celestino de Flo
res. 

D. Rafael Solís Liébaua, Juez do prime
ra instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presento, requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Sábas Tomás Marín, 
hijo do Vicente y de María, natural de 
Alcalá de Henares, soltero, alb'añil, de 
2 4 años, vecino de Vicálvaro, habitante 
en el arroyo Abroñigal, ventorro del Sa
lado, oí coal es de estatura un metro y 
5 8 milímetros, pelo negro, ojos ídem, 

)IÓ nariz regular, color trigueño, barba po 
c a , un lunar en l a mejilla izquierda, 
que viste pantalón y blusa azul desteñi
dos, boina encamada y alpargatas, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en 
el térmico de nueve dias, contados desde 
la inserción de la preseute en los perió
dicos oficiales, so presente en la cárcel 
de Villa á responder de los cargos quo 
le resuttau eu causa que coutra el mis
mo se instruye por lesiones. 

Al propio tiempo se ruega á las Auto
ridades, así civiles como militares, proce
dan á la busca y captura de dicho suje
to, conduciéndole eu su.caso ft laexpresa-
da cárcel en clase de preso y á disposición 
de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 2 5 do Octubre de 
1879. =Kafaid Solís Liéi .ana.=Por man
dado de so señoría, F . Cabrero do Frutos. 

E u virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del líos-
pital de esta Corte, dictada con esta fecha j 
en la causa formada poraprehensioude un 
cofre al parecer nuevo, que mide cinco 
cuartas de longitud por tresde aucho y una 
terciadealto,conteniendo armas de fuego, 
la cual tuvo lugar la noche del día 8 de 
Setiembre últiuo en la estación de Vicál
varo, que iba dirigido por Simón García 
al mismo á la de Terrer, facturado como 
quincalla, se cita y llama por medio del 
preseute y término de 10 dias al citado 
Simón García ó á la persona á quien perte
nezca dicho cofre, á fin de que se presen
ten en este Juzgado y Escribanía del que 
refreuda, á prestar declaración en la men
cionada causa^., . . , r . j 

Madrid 31 de Octubre de 1 8 7 9 . = 
V.° B . ° = E l Escribano, Celestiuo de 
Florez. 

I l i c l l i s . - t . 
Por el presente, que se formaliza en 

virtud de providencia dol Sr. Juez de 
primera instancia dol distrito de la Inclu
sa de ésta Corte, se confiere traslado por 
término do seis dias á cuautas personas 
se creau cou derecho á los bienes dótales 
de la Capellanía fundada por Doña Ma-
riua Alférez, on la villa de Cabra (Cór
doba) ol año 1032, do la demanda de po
breza deducida por el Procurador D. Mar
celino Hernández, á nombre de D. Fran
cisco de Paula Garrido y Valloresoda, y 
se les cita para quo doutro del expresado 
término comparezeau á contestarla; bajo 
apercibimiento eu otro caso de pararles 
el perjuicio QQO haya lugar. 

Madrid 22 do Octubre de 1 8 7 9 . = 
V.° B . ° = L . Rico.=»El Escribano, Licen
ciado, Juan Mar tos. 

D. Matías Rico, Magistrado de audiencia 
de fuera de,esta Corte y Juez de pri
mera instancia del distrito de la Inclu
sa de la misma. 

Por la presente requisitoria s9 cita, 
llama y emplaza á Jesusa González Tor 
nero, de uuos 40 años de edad, y que 
viste do luto, cuyas demás circuns
tancias se ignoran,, para que en ol tér
mino de 10 dias se presente en este 
Juzgado á prestar declaración indagato
ria y dar su3 descargos eu la causa que 
se le sigue sobre hurto de varias ropas 
de la pertenencia de María Tineo Cordei-
ra y Manuela Tejedor, verificado eu la 
mañaua del 17 del actual eo la calle del 
Espino, núm. 5 , bajo; apercibida qué de 
uó verificarlo lu parará el ^ j u i c i o que 
haya lugar. 

* Encargo á todas las Autoridades civi-
les:y militares y agentes de la policía l jn- ' 
dicial, practiqueu las más activas dili
gencias para la detención de dicha pro
cesada, poniéndola á disposición de este 
Juzgado. 

• Madrid 30 de Octubre do 1 8 7 9 . = 
L. Matías R i c o . = E l actuario, Liceucia-
do, Juan Martes 

L a t i n a . 
D. Enrique Jñiguez Pinzón, Magistrado 

.de Audiencia de fuera de esta Corte y 
1 juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de la misma, 

i Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á María de los Dolores 
Cortes, natural de Ronquillo, provincia 
át Sevilla, hija de Juan y Josefa, quo 
habitó calle do Cambroneras, núra. 6, 
de 27 años de edad, de color moreno, es
tatura regular, ojos y pelo negro, y á J o 
sefa' Martinez.de la Rosa, de unos 80 años 
de edad, natural del Rubio, partido de 
Eci ja , hija de José y María, casada, que 
vivió con la anterior, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que dentro del término 
dé 10 dias se presenten en la cárcel de 
esta Villa para cumplir la coudena que 
les ha sido impuesta por la Excina. Au
diencia do este territorio eu la causa quo 

se les ha seguido por estafa; bajo aper
cibimiento que de no presentarse serán 
declaradas rebeldes contumaces. 

A3Í, pues, ruego á todas las Autorida
des civiles y militares que tengan cono* 
cimiento del paradero de dichas sujetas, 
las detengan y crtudaztean á la cárcel de 
esta Villa á disposición por ahora de esto 
Juzgado. 

Dada en Madrid á 28 de Octub-e de 
1879 .=Enr ique Iñigucz¿ — Por mandado 
do su señoría, Licenciado, Jacinto Díaz 
Mirauda. 

U n l r e r v l d a d . 
D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 

Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta Corte. 

Porel presento cito, llamo y emplazo 
á Doña Severiana Castilla y D. Guiller
mo Nuñe/., cuyo domicilio se ignora, pa
ra que eu el término do cinco dias, conta
dos desde la inserción de este edicto en 
la Gaceta oficial, comparezcan en el Juz
gado de mi cargo á prestar declaración 
eo una demanda de querella sobre inju
rias que sigue Doña Matilde Cleiquori 
contra su, esposo D. Celestino Alvarcz; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio qua luya lu^ir. 

Dado en Madrid á 24 de Octubre de 
1 8 7 9 . = L u i s Rubio y Cadena.=Por man
dado de su señoría, Juan Vivó. 

I) . Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito do la 
Universidad de esta Corte. 

- Hago saber que por auto, fecha 16 del 
actual mes y año, y á instancia de Don 
Salvador López y Compiñia, roprosenta-
do por el Procurador D. Francisco Ma
ño/, Ziipata, ha sido declarado en estado 
ile quiebra D. José Morales y García, ''el 
comercio do esta Corte, establecido en la 
calle de E¡spoz»y Mina, núrri. 8, esquina 
á la de Cádiz, núm. 9, tienda. 

En su virtud, y con arreglo al artícu
lo 1.057 de! Código do Cotnorcio, so pre
viene quo nadie haga pagos ni entregas 
de uinguna especie al quebrado y sí al 
depositario judicial nombrado D. Joaquín 
Baguona y Andrés, habitante calle do 
Espoz y Mina, núm. 3 , tienda, y quo 
todas las personas on cuyo poder existan 
porteuencias de D. José Morales y Gar
cía, deben manifestar las que sean, por 
medio de notas que pasarán al Sr. Don 
Pablo RuiZ de Volaaco, Comisario nom
brado para esta quiebra, que habita en la 
calle de la Montera, núm. 7, tienda, pena 
los que asi no lo hicieron., de no quedar 
descargados dé las obligaciones qua ten
gan pendientes en favor de la masa y ser 
tenidos por ocultadores y cómplices de 
la quiebra. 1 

Dado en Madrid á 20 de Octubre de 
1 8 7 9 . = L u i s Rubio y Cadena .=Por man
dado de su señoría, Manuel Viejo. 

A l c a l á d e l l e n a r e s . 
' -J(lililí •£ '^jJñti.rml ,a?juni>i Jnl. *»•>: .i- .j 
Licenciado D. Lope Ignacio Fuentes, 

Juez muuicipal é iuteriuo de primora 
instancia do esta ciudad de Alcalá de 

, Henares y su partido, por indisposi
ción en la salul del propietario. 

- Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo por término de 15 dias, á 
contar desde la inserción en la Gaceta 
oficial de Madrid y "BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia,á Miguel Martínez y Mar
tínez, uatural de Villamanriquo de Tajo, 
provincia de Madrid, de 23 años de edad, 
soltero, jornalero, criado que ha sido de 
Don Santiago Boti, vecino de Canillas, 
cuyas señas personales so anotan ú, con
tinuación, para que se presente dentro 
de dicho término en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo so sigue por 
disparo de un tiro á dicho Sr. Boti eu la 
mañana del 21 de Octubre último: pre
venido que de no hacerlo, se le declara
rá rebelde y le parará el perjuicio que 
h a y a lugar. 

Ruego y eucargo á los Sres. Gober
nadores civiles, Jueces de primera ins
tancia y demás Autoridades é individuos 
de policía judicial, se dignen proceder 
á la busca, detención y remisión á la cár
cel de esto partido con las seguridades 

convenientes de dicho Miguel Martínez 
y Martínez. 

Alcalá de Henares 4 de Noviembre de 
1 8 7 9 . = L o p e Ignacio F u e u t e s . = E l ac 
tuario, Gregorio Azaña. 

Señas. 

Estatura baja, pelo castaño, ojos 
pardos, nariz afilada, barba clara, Dal
lante delgado', peinado Cén raya por la 
raimad de la cabeza, viste pantalón de 
lanilla cou raya blauca y uegra, de en
tretiempo, blusa azul, camisa de percal 
blanco con motas encamadas, gorra de 
astracán, inedias y alpargatas cerradas. 

Dirección general de Obras públicas, 
Comercio y Minas. 

Eu virtud de lo dispuesto por Real ór-
deu de 6 de Mayo último, esta Direc
ción gonoral ha señalado el día 22 del p r ó 
ximo mes de Noviembre, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del puente de San 
Fernando, sobre el Sil, eu la carretera do 
Ponforrada á Orense, por su presupuesto 
d* contrata de 278.392 pesetas 22 c u t i 
mos, ' 

La subasta se celebrará on los térmi
nos prevenidos por la iustrucciou de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general do Obras públicas, situa
da eu el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y eu Orease ante el Gober
nador de la provincia; hallándose eu a m 
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, él presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán cji. 
¡diegos cerrados, arreglándose e x a c t a 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parto en esta subas
ta, será de 13 .500 pesetas eu dinero ó a c -
cioues de caminos, ó bien eu efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documonto que acredite 
haber realizado el depósito dol modo que 
previene la referida instrucci >n. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones'iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segnnda 
licitaciou abierta en los términos prescri
tos porla Citada instrucción; sieudo la pri
mera mejora por lo menos d e l . 0 0 0 pesetas, 
quedaudo las demás á voluntad do loa 
Hurtadores, siempre quo no bajen do 100 
pesetas.- ' • 

Madrid 9 de O c t u b r e d e - l S 7 9 . = E l Di
rector general, B . de Covadonga. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de \ enterado del 
anuncio publicado con fecha31 de Julio 
y 9 de Octubre último, y de las condicio
nes y requisitos que so exigen para la ad
judicación en pública subastado las obras 
del puente de San Fernando, sobre el Sil, 
carretera do Ponferrada á Orense , so 
comprometo tomar á su cargo la cons
trucción do las mismas, con estricta s u 
jeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente e l 
tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta on que no so 
exprese determinadamente la cantidad 
eu pesetas y céntimos, escrita en l e t r a , 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

( F e c h a y firma del proponente.) 
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